
Ñ ESCRITURA. PUBLICA. DE CESION DE PARTI 
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MACHAA ECUAB 
, ROS CIA. LTDA. ( C. 0. De A. No E. X ) 

; QUE OTORGA LA SEÑORA: LUISA EDELMIRA 

6 AMAYA DE MARTINEZ, A FAVOR DEL SE - 

, » ÑOR LCDO. LUCIO ALBERTO MARTINEZ AMAYA, 

o 8 | o CUANTIAS S/ 100.000,00 . 

o o : ESO RIE REIR EINER 

mn 10 | ml Z l En la ciudad de Machala, Capital de 

1 la Previncia- de El Oro, kHepública del Ecuader, hey 

532 o día veinte de julie de mil nevecientos echenta y u- 

13 ne, ante mí, ABOG*D0 ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO 

o a 14 | Po -. CUARTO -DEL CANTON MACHALA, Cemparecenz en la  presen- 

o e 1s "te: escritura, por una parte, y ceme. cedente la se- 

LR Hera LUISA EDELMIRA AMAYA DE MARTINEZ, de prefesión 
  4 

: quehácergs deméstices, debidamente. -acempañada. de su - 
  

  

  

  

  

  

  

  

A cónyuge ' el señor Alfredo Alberte Martínez Jarawille;  “ 
! Los 18 , . > , 

PEZ a o , 
, E 19) / y; ¿por otra. parte, come cesienario el señor 'bicen - 

, 0 : ! q - > 5 

E y , qiade LUCIO: ALBERTO MARTINEZ AMAYA, de prefesión Licen 
o e B, o : , e í 

e ¡2% 21 ciade en Ciencias Administrativas y Centabilidad, de esta- 

B| 0. de civil casado; tedes mayeres de, edad, demiciliades 
Paro] : he O : ! : 

No 3 E en esta, ciud4d de Machala, de nacienalidad ecuateria 
Nr - - - a 

o, > po,” ¡nes, Cápaces para obligarse y contratar, a quienes + 
o 4 | ON noo: 

. 25 - de ,ceneceries dey fe, con amplia libertad y bien ins 

  
1 ! ! 1 

ros i t 

2 26 truídes de la naturaleza y resultados de. la presente: 
  

pt escritura de CESION Dk PARTICIPACIONES DE LA COMPA - 
  

0 ÑA DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS NACIONALES Y  EXTRANJE- 
28 £ Z     
  

 



=i
 

  

ROS CIA. LTDA. ( C. 0. D. A. No. E, X. Y, Aa la que 

  

preceden libre y voluntariamente para que sea eleva 
  

da a escritura pública, me presentan la siguiente - 
  

minuta. que .a centinuación cepio literalmente: - - - - 
  

* SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de fscrituras Pú- 
  

blicas a su carge, sírvase extender una en la cual 
  

.conste la siguiente minutaz= - - - - -- - - ---<- 
  

PRIMERA: —INTIRVINIENTES.- Intervienen para la suscrip 
  

ción de la presente escritura, per una parte y ce 
  

me cedente la señora LUISA EVEMINA AMAYA DE MAUTI 
  

NEZ, debidamente acempañada de su cónyuge Alfredo Al 
  

berto Martínez Jaramille; y, per etra parte, en Ca 
  

lidad de cesionariea el señor Licenciado LUCIO ALBIR 
  

TO MARTINLZ AMAYA, quienes comparecen a la cesión — 
  

de las participaciones de la Cempañía DISP'RIBUIDORA 
  

DE ARTICULOS NACIONALES Y ¿XTRANSÍFIOS CIA LTUA. - - 
  

( 0.0. D. A. No E. X. ), con sujeción a las cláusu 
  

las * siguientes: = - —- = —--— — + +=. ---- 
  

SEGUNDAS ANTECEDENTES.- Que mediante escrituras públi 
  

cas de Censtitución, y de Rectificación y Medifica- 
  

ción, celebradas en las Neturías Tercera y Cuarta — 
  

del Cantón Machala, a cuarzo de les Abogados Betty - 
  

Gálvez Espinoza, y lieberte Pumbo Melina, durante les 
  

días diecisiete de neviembre de il novecientos Cs 
  

chenta, y veintiuno de abrii de mil novecientos a- 
  

chenta y uns, e ¡inscritas en el Hegistre de Ja - 
  

Propiedad del Cantón Machala, el día siete de ¿u - 
    lio de mil novecientos echenta y uno, con los núme - 
      

Lo O a 

 



  

Roberto Pombo M. 
FERIA CUARTA 
ACHALA ECUADOR 
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y 

16 

res: ciente cincuenta y tres, y ciente cincuenta y 

cuatre, en el legistre Mercantil, y auetadas en el 

lleperterieo bajo les númeres un mil trescientos cin — 

  

cuenta y seis, y un mil  trescientes cincuenta y sie 
    

te, respectivamente, se constituyó la Compañía deno- 
  

mineda, DISTUIBUIDORA PL  ARPICULOS NACIONALLS Y EX - 

TRANJiROS CIA. LIDA. (Í C. 0, D. A. N. E. X. ), con un 

  

capital de TRESCILNTOS MIL c0/100 SUCHES == - == - - - 

n
m
 

  

(o ost 300.000,00 ), dividido eu trescientas partici 
  

paciones de un mil 00/100 sueres ( Sí 1.000,00 ) — 

cada una, suscritas per los participantes en su te 

  

talidad, cerrespondiéndole a cada socie las siguien 
  

tes participaciones: La señora LUISA EDELMIRA AMAYA 

  

DE MARTINEZ, ha suscrite cien participaciones socia- 
  

les de un mil 00/100 sucres t 5í 1.000,00 ) cada 

una; el sener “ALÍ: ELapl0  MALTINEZ AMAYA, ha sus 

criteo veinte participuciones de un mil 00/100  sucres 

(Sí 1,000,00 ), cada una; y, la senera FAYNY PO - 
  

RRAS PEREIRA Dl MARTINEZ, ha suscrito ciento eclienta 

particiones de un mil 00/100 sucres ( $ 1,000,00 ) 
  

cada úna. Constandu así mismo la suscripción y el 
  

page del capital en las cláusulas Sexta, Décima  0c- 
  

tava, y Tercera de las escrituras de Constitución, y 

de Rectificación y Modificación, de la Cempaúía VDIS- 
  

TRIBUIDOHA DE ARTICULOS NACIONALES Y  EXTIANJFEIOS [lAs 

LIDA. ( €. 0. VD, A. N. Eo X. ), respectivavente, a las 

cuales me remlt1ré en case necesario a les otergan- 
  

tes de la presente escritura. o- - - --------<-o- 
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9 

10 

11 

TERCERA:- La Cempañía PISTHIBUIDORA DE ARTICULOS NACTO 

NALES Y EXTRANJEROS CIA. LIDA. ( €. 0. D. A. N. E. X. ), 
  

en Sesión de Junta General bxtraerdinaria ePectuada 

  

1 el día viernes diecisiete de julio de mil novecien 
  

tes echenta y une, a selicitud de la señera LUISA 
  

EDELMIRA AMAYA DE MARTINEZ, se resolvió per unanimi t 

  

dad auterizar .el. traspaso inediante la venta de las — 

  

participaciones de la expresada señera LUISA  EDELMIRA 
  

AMAYA Diú MARTINEZ, a Taver del señor, Licenciado LU- 
  

CIO LABIATO. MARTINEZ AMAYA, que cempra Cien participa 
  

cienes, cen un valer nominal de un wild 00/100 suecres 
  

( SÍ 1,000,00 ) cada una, cerrespondiente a cien par 
  

ticipacienes de la señora LUISA EóELYIRA AMAYA DE  — 
  

PARTINEZ; cuya Cepia del acta de la Sesión, se in - 
  

serta a la matriz de está escritura como decumenta 
  

habilitante. == -— + ---- +. - 
  

CUARTA.- La seiiera LUISA EPELMIRA AMAYA DI MARTINEZ, 
  

por encontrarse auterizada per la Junta Ueneral Extraer 
  

dinaria y amparada en lo dispuesto en el artícule 
  

ciente siete .de la Ley de Cempañías, tiene a bien 
  

ceder y traspasar en venta, a faver del s$éjer Li- 
  

cenciado LUCIO ALBERTO MARTINEZ AMAYA, las participa 
  

ciones que le cerresponde en las fermas eatablecidas 
  

en la cláusula anterisr y «que tiene en dicha. Cempa 
    ñla, esto es de cien participacienes de un mil 00/100 
  

sucres ( SÍ 1,000,00 ) cada una, que la vendedora — 
  

declara recibir en dinero etectivo y de legal  circu 

  

lación del Mancu Central del Peuader, CIEN MIL 00/1600   

A e me, 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2.3 - 

e bo SUCRES ( S/ 100,000,00 ), per sus participacienes en o 

> la Cempañía DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS NACIONALES Y 

Ab, Roberto Pombo M. > - EXTRANJEROS CIA. LTDA. ( C. 0. D. A, N. E. X.o ).- - - 
NOTA CUANTA - 

MACHALA ECUADOR QUINIA.- El señor Licenciado LUCIO ALBERTO MARTINEZ - 

AMAYA, declara que recibe a su entera satisfacción 
5 

6 las participaciones que tiene en la Cempañía DIS - 

: A . TRIBUIDORA DE ARTICULOS NACIONALES Y EXTRANJEROS CIA. 
7 . 

A 8 LTDA. ( €. 0. D. A. N. E, X. ), la señoras LUISA E- 

9 DELMIRÁA AMAYA DE MARTINEZ, en censecuencia se hace 

e 10 cargo del Activo y Pasive de la Cempañía en la - 
po? 

Ll parte prepercienal «que le corresponde per las trans 

1 ferencias de las participaciones, siendo ebligación - 

13 del comprader Licenciade LUCIO ALBERTO MARTINEZ  AMA- 

14 YA, de sustituirse solidariamente en las oblisncio - 

15 nes centraídas con les bances de la lecalidad, así 

ceme también de etras ebliraciones que contraiga la 

16 

> Compañía en el future. ---------- - Las par- 
1.29 17 

3 tes centratantes se afirman y ratifican en tedas y 

re «13 
/ 3 cada una de las Cláusulas que anteceden.- - - -- - - 

zz 19 — 
A = o CONCLUSION.- Agregue usted señer Netario las demás - 
"32 7 

] a 20 o] 

IS Mo cláusulas de estile para la perfecta validez y fir 
32 1 
1 

2 » meza de esta escrítura.- ( firma ) lIlegibles» Dector 

—E ; . 

<= 0% Gabriel Izurieta Ortíz.- Abegnde.- Hegistre Dúmere ce- 

noi ro sesenta y  0llivi= -- - == --- e rn > 

55 Hasta aquí la unuutá que quéda elevada a Escritura 

se Pública con tado el valer legal. Y, leída que ha - 

| 

> | side poramí el Notario a les comparecientes que Cen 

A curriereon en unidad de acto, 'se ratifican y firuan   
  

  

So LA



t
y
 

y
 

un
 

conmige de tede le cual doy fer - o -------- 
  

(— DOCUMENTOS HABILITANTLS ) UNO:- JUNTA GENERAL EXTRA 
  

O(DINAMIA DE SOCIOS DE LA COMPANTA " DISTRIBUIDORA — 

  

Dk ARTICULOS NACIONA LES Y EXTRANÍHIOS CIA. LTDA. ( C. 
    

0. De A. No Eo Xo ); CELEBIANA ri DIA DIECLSTETE DE - 
  

JULIO DE MIL  NOVECLENTOS —(OLUUENTA Y *>MNN.- En la - 

  

ciudad de Machala, u los diecisiete días del mes de 
  

julio de mil novecientos ochenta y uno, a las  unce 

y treinta minutos de la madána, estando presentes los 
  

seneres secios; LUISA EOILMIRA AMIVA De MARTINEZ, WAL 
  

Te ELADIO MARTINEZ AMAYA, y FANNY ISABEL PORMAS PE 
  

RETIRA Di MANTINEZ, los mismos que censtiluyven la te 
  

talidad de los sucios de la Compania, deciden y - 
  

aceptan per unanimidad couustituírse en Junta General 
  

Extruerdinaria; y estando presente el señor Alfredo - 
  

Alberto Martínez Jaramillo, cónyure de la socia pri- 
  

meramente nembrada, se dá per Iniciada la Sesión. La 
  

Presidenta de la Compania señera FANNY ISABEL — POREAS 
    PLHEIRA DE MARTINEZ, declara instalada la >esión, ac 

  

tuando de Secretario Ad=ftee, Ja senora ESPAÑA Ni b- 
  

BLA FERNANDEZ DE CAHIILLO.- La senorá Presidenta indica 
  

que la reunión de la Junta General  Extraerdinaria tie 
  

ne per objetu, hacer conecer a lus participantes, - 
    la senora LVISA LOLLMIRA AMAYA  Dhk '“ARPINIZ, a Tavur 

que has resuelto ceder y traspasar das participacie 

nes de la Cempañía DISTRIBLIPORA DE ASPLCULOS NACI O- 
  

NALES Y  LXTHANJEROS CIA. LIDA. (€, 0. Ll. A. No de X. ), 
      del senor licenciado LUCIO ALBERTO  MARDPIUNEZ  AMAY?, — 

  

 



Ab, Reberto Pombo M. 
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que cempra cien participaciones, por un valer neminal 

de un wil ee/100 sucres ( 9 1.000,00 ) cada una;' ma- 

e LA 

  

nifestando la señora LUISA EDELMIRA AMAYA DE MARTI - 

  

NEZ, que estas acciones las obtuvo -mediante la cens- 
  

tituciéón de las escrituras públicas celebradas en las 
  

Netarías Públicas Tercera y Cuarta del Cantón Macha- 
  

la, los días diecisiete de noviembre de mil nove - 

  

cientos ockenta, y el veinte y une de abril de mil 
  

novecientos oclenta y uno, e inscritas en el  Heristro 

  

de la Prepiedad de este mismo Cantón, el siete de 
  

julio de mil novecientos octienta y uno, con Jos nú- 

  

meros: Én el Registro Mercantil, ciente cincuenta y - 
  

tres, y ciente cincuenta y Cuatlre, y anetadas en el 

  

Repertorio bajo los númeres: Un mil trescientos cua- 
  

rentá y seis, y un mil trescientus cuarenta y siete, -— 

  

respectivamente. Pide que se dé lectura a la comuni 
  

cación enviada al respecto. Leída la comunicación en 
  

o 

que se solicita la autorización para la venta y el 
  

traspaso de las participaciones de la asscia señora - 

  

LUISA EDELMIRA AMAYA DE MARTINEZ, de cien participas 

civunes de un mil 00/100 sueres ( 5% 1.000,00  ) cada - 

. ny 

  

una, y pone en cuusideración «de los socios participan 

  

tes,. per lo que resuelyen per unanimidad, —futorizar - 

  

a la referida socia participante, LUISA — EDELMIRA AMA- 
  

YA PE MARTINEZ, la venta de sus participacienes a -— 

faver del señor licenciado LUCIO ALBERTO MARTINEZ AMA- 
    

n
o
r
 

YA. Per no tener más asuntos que tratar, se dá per ter 

minada la Desión; y, para constancia de tude lo nctua   

4. 

 



¡ do, la firman en unidad de acte.- ( firma ) Fanny de 
  

  

  

    

        
      

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

    

  

  

  

    

  

, | Martínez. FANNY ISABEL PORRAS  PERELRA DE MARTINEZ. PRESI- 

DENTA.— ( firma ) Luisa Ldelwira *may de M.. LUISA EDELMTUINA 

44 AMAYA DE MARTINEZ. SOCIA .-(Firma ) Alberto Martínez. AL - 

PEDO  ALBARTO MARTINEZ  JAGAMILLO, CONYUGE.- ( firma Y lle 
5 to - — 

| 
ei gible. WALTER ELADIO MARTINEZ AMAYA. Satin. ( firma ) j- ! 

- .- A a a a | 

lesrible España Niebla ligueroa de Carrillo. SECRETARIA 
7 

AD-10C. A AA A AAA XA o 

$ |. 

BOS:- Machala, a sechu de ¡julio de mil novecientos o 
0 _ 

10 chenta y unv.- Senora Doña Fauny lsubel Perras P. de 
! 

( | Martínez.- Ciudad.- Muy senora 2.¡at.- Me es grate parti- 
1 i : — 

| 
12 | ciper a usted, que la Junta Ceneral de Socios de la 

; Compañía DISTRIBUIDORA bE ARTICULOS NACIOVALES Y EXTRAS 
15; a a 7 

¿y JWEROS CIA. LTLA. ( C. 0. Di. A. No 4. Xo ), celebrada el 
E - - 

día de hoy, eligió 4 usted para elo cargo de PRISI- 
15 - - A 

lo VENTA de la Cempañía y como tal su representante le 

| 
) val tante judicial como extrajudicialmente, per él  pe- 

17 oo Ta —Á | 

IS ríodo de cinco anes y con las atribuciones que el - 

1 

Cóntráte Social, Estatutos y la Ley de confieren.- La 
19; a am —i 

5 Compañía Vistribuidera de Artículos Nacionales y Ex - | 
e e A To A | 

> tranjeros Cía. Ltda. ( C. 0. 0. A. No bh. A. ), fué cons- | 
2 p— o e e 7 

+») tituída por eserituras públicas etergadas por las No 
SO y 

, | 
> tarías Tercera y Cuarta, Abogados Betty Gálvez Espino i 

+ za, y kRubertúu Pombe Mulina, respectivamente, y Apro- 
Adi A - mm FU 

badas por la Superintendencia de Companías per resolu 1 
2 a a o 

Me | ciones  1G-Ri-OCHENTIUNO-CLRO-— SiS DIEZ, e anscrita en - 

2 el Registro Nercantil bajo Jus números viento cincuen 
      ta y tres y Cliente «€ ncuenta y cuatre, y auotada en a mi 
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el Reperterie hajo los números 

cuarenta y seis, y un mil 

? te, en su 6ráen, el echo de 

uan mil 

*“rescientos 

julio 

cuarenta y 

de amil nove- 

trescientos 

sie 

  

ciernlós echenta y une,- Ruego a usted aceplar la —- 
  

funs1ión que le ha sido encomendada y aprovecho la 

  

oportunidad. para festimeniarle 

mi Ccensideración y estilo 

los sentimientos 

persanales.- Muy respetuo 

de 

  

nez Amaya.- ACLPTO EL CARGO. Machala, 

- samente.- ( firma Y llezible. Licenciado Lucio A. Martí- 

a ocho de jul io 

  

de mil novecientos echenta y uno. Í firma ). Fanny. 

—— 
  

de Martínez. FANNY  L. PORRAS DE MARTINEZ. CERTIFICO: 

  

- Que el presente  nombram ente queda 

kegistre Mercantil .con el número 

- dos, y el número un mil 

del Repertorio.- Machaia, Julis 

trescientos 

diez 

inscrite en 

ciente 

setenta y oc 

de “mil no 

el - 

sesenta: y 

s 

he 

ve - 

  

cientos   echenta y 

divar.-— Encargado «del diesistro de 

uno. ( firma ) Ilegible, Telmo 

Prepiedad.- Hay 
  

sello. == ooo... +. ------ 

Lan 

un 
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Luisa Edelmira Amaya de Martinez 
pal" 22 N AL FE 

adi TEA 

3D 
Jaramillo 

va Lalo £ 

O abfrede Alber to Mar fai 
CONYU ae 

  

j. 
C.C,No. 
€; Eos E 

U.C.Ne. 

17004737602 

0700515757 

  

  

en ea > 

“Ledo. Lycio Alberto Martínez Ámaya 
CASINO 
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U.C.No. :)700032600 
C.T.Nu. 114687 
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MER rn 
Asa A 

O MALMALA 
  

.” - 

SE OTORGO ANTE MI;-6%A -£éó de elle, confiere este 
  

” 

SEGUNDO TESTIMONIO, de la Escritura Pública de CE- 
  

SION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA. DISTRIBUIDO- 
  

RA DE ARTICULOS NACIONALES Y EXTRANJEROS  CIA.LTDA.-— 
  

(C.O.D.A.N.E.X.), que etorga la sefora LUISA EDBELMIRA 
  

AMAYA DE MARTINEZ, a faver del sevor LCDO. LUCIO - 
  

ALBERTO MARTINEZ AMAYA, en Cinco fojas útiles, que- 
  

selle, firme y rubrice en la Ciudad de Machala, - 
  

el día Cuatro de Agosto de Mil Nevecientes Ochen- 
  

  

    

    

    

  

  

E | 

TACA ATA ESA 
NOTARIO, PELO; mara 

¿ a 
e 

A A 

CERTIFICO: Que se tomó nota de esta escritura en el márgen 
  

a folios No.209 del Registro Mercantil del año 1.981.-x-x- 

—————— Machala; Noviembre-20-de-1,981—-—-—— (AAA A A o   

  

Hiegrdr_se va AIafivitas 
en o. PF 

Co tón Machala NS 
    

  
  

AAA A AA A AAA A o A 
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